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PRECIO DE INSERCION

NUnnero suelto 0’75 céntimos 
mea corriente

Hasta tres meses Tôt y fechas 
anterloree dos pesetas

Advertencia.—No so *»dmi)tirán, para su inserciófi, comunicaciones que no 
vengan regisífradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edicto© y anuncios de 
particulares y oficíale© que 
aean de pago, satisfarán a ra- 
(ón de UNA peseta por LINEA 
y los que sean de previo pago, 
ee tasarán a razón de veinte 
céntimos por paJaiva, cualqule 
ra que sea ed origen del edic
to. Loe interesados acreditarán 
antes de la publicación y por 
medio de la correspondiente 
carta de pago, babe'^ satisfe
ci i o su importe en la Deposi
taría de fondos provinciales, 
sin cuyo requisito no se Inser
tarán.

£> 8 suecrlb© en ía Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
«5í\i c >bro de la suscrlpció-n es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 

doñee que vengan acompañadas de -u Importe, debiendo hacerlo los de fuera 
• la la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil coBro

Las leyes obligarán en la Peníná^Ta, Islas adyacentes, Canarias, y territorio© 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la Inserción de la lev en el «Boletín Oficial del Estado»

•‘■’^Gobierno Civil de la 
-fiíSo; Provincia

Ssrvicio provincial de ganadería 
’Oí**»-?-. CIRCULAR

1268
En cumplinriento del artículo 

17 del vigente Reglamento de 
Epizootias, se declara oficialmen 
te extinguida la epizootia de car
bunco bacteridianó erf el térmi- 

on-no municipal de Briones que fué 
.¿-.declarada oficialmente con fecha 
•x; r de agosto del corriente año. 
ec fLo que se hace público .para 
n’^general conocimiento.
1* V Logroño 26 de septiembre de 
On W.

El Gobernador Civil. .

v CIRCULAR 
. 1267'

■''"‘"En cúnapíimienfo del artículo 
17 del vigente Reglamentt^ de 

*' Epizootias, se declara of cialmen 
.te extinguida la epizootia de car- 

"/ bjjnco bacteridianó en el térmi- 
*RO municipal de Aj^eanueva de 
Ebro que fué deoJarada oíicial 

‘‘^mente con fecha 16 de agosto del 
eprriente año:

Lo que se hace público para 
* 'general conocimiento.

Logroño, 26 de septiembre de 
-'1947.

El Gobernador Civil,
Alberto Martín Camero :

^^]Qelegación Provincial 
ichçï de Trabajo

^Aclaraciones a la Reglamentación 
» Maderera

1275
; Oe la Dirección General del 
'“"Trabajo, se recibe comunicación 

- "^interpretando diversos extremos 
deja Reglamentación Nacional 

" béi Trabajo en la Industria Ma- 
‘derera, aprobada por Orden de 
,3.de febrero de 1947, que copia- 
da literalmente dice así:

L^—Que el plus del 10 por 100 
délartículo 122, no se computa 

•¿en el irhporte de las gratiftcacio 
nes de 18 de julio y 23 de diciem 

Bbre, la.s cuales se entenderán in- 
‘ïtegradas por el sueldo o jornal 

base establecido en el artículo 61 
y lo que supong i en cada caso 
él premio de autigüedad ‘SS

2 .". — '’or el contrario el cita
do, plus, incrementará las floras 
extraordinarias devengadas ÿ las 
vacaciones retribuidas

3 .“.—Las vacaciones y su im
porte, serán las establecidas en 
la Orden de 30 de abril de 1947 
por la'que se rectifican la escala 

inserta en el artículo 84 de la Re
glamentación Nacional

Aquellas empresas cuyos tra
bajadores hayan disfrutado de la 
•vacación con anterioridad a la 
fecha de promulgación de la ci
tada disposición; deberán otor
gar a los mismos, el número de 
días complementarios de vaca
ción a que tengan derecho, ’abo
nándoles en todo caso el total de 
días de vacación de acuerdo con 
los sueldos o salarios de la Re
glamentación vigente.

Lo que se publica para general 
conocimiento de todas las em
presas afectadas y estricto cum
plimiento,- El Delegado Provin
cial de Trabajo.

Logroño 26 de Septiembre de 
1947.

El Delegado de Trabajo,

Hoipital fPilitar
— O —

1324
Necesitando adquirir este Hos- 

pit'íl Militar artículos y’víveres 
de inmediato consumo para las 
atenciones del próximo mes de 
noAuembre cuyos pliegos de con
diciones técnicas y legales se ha
llan de manifiesto en la Ádmi- 
nistración de este Establecimien 
to, se hace público que hasta las 
doce horas del día 23 del actual 
podrán présentai sus ofertas en 
sobre cerrado y en la citada De
pendencia los industriales que lo 
deseen.

Caso de no recibirse ofertas su 
ficientes para cubrir sus atencio
nes en esta Primera Convocato
ria, se celebrará una Segunda, 
para la que se admitirán proposi 
cío.íes hasta las doce horas del 

. día 31 úel mismo.'
El importe de este anuncio se' 

rá satisfecho a proriateo entre 
los adjudicataiios —L 'groño 8 
de octubre de 1947.—El Capitán 
Administrador. — V," B®.—El 
Comte. Jefe Administra’ivo.

Ánuncioí Ofícialei

ANUNCIO
1296

Para etiJía 26 del corriente y 
horádelas 11 de su mañana y 
hasta las once y nitdia; tendrá 
lugar en la Secretaría de este 
.Ayuntamiento, la. subasta de 
hierbas del Moqtç <Valdemer» 
de esta jurisdición y pertenecien
te al Distrito Eorestal de esta 
provincia, por li tasación de 
1890 pesetas y 60‘90 pes( tas de 
indemnizaciorns. gún el plan fo
restal de 1947-48 publicado en el

BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia núiñero 88, siendo de 
cuenta del adjudicatario el pago 

I de todos los impuestos y gastos 
sobre la misma, previniendo que 

1 caso de quedar desierta, se re- 
¡ servará el Ayuntamiento el dere- 
I cho de tanteo por el precio esti

pulado sin anunciar otra segunda 
subasta.
. BergasilVas a 3 de octubre de 

1947
El Alcalde

ANUNCIO
1279

El día 25 de octubre próximo 
.a las 10 de la mañana y por es
pacio de media hora se celebra
rá la subasta pública de pastos 
para 942 reses Lina^'es en elAlon- 
te Hayefo de este -Ayuntamiento 
por la tasacii^n de 5652 pesetas y 
162'03 de indemnizaciones’.

Dicha subasta se t fectuara con 
arreglo al pliego de- codiciones 
generales y al Económico admi- 
mU'atívo aprobado por este 
Ayuntamiento.

Poyales a 27 de septiembré de 
El Alcalde

ANUNCIO
1325

El día 24'del actual a las once 
horas de su mañana, y en la sala 
de este Ayuntamiento, se proce
derá al pago de los terrenos de 
paso de cañerías de la Fuente 
del Santo para abastecer esta vi
lla en virtud del expediente de 
expropiación seguido para ímpo 
ner la servidumbre, debiendo 
acudir todos los interesados pro
vistos de los documentos que 
acrediten su derecho y haciendo 
presenteque caso de no compa 
recer ni aleguen justa causa, se 
entiende que renuncian caducan
do su derecho, con pérdida del 
número á toda reclamación pos
terior,

Canillas de Río Tuerto a 6 de 
octubre de 1947

El Alcalde

- ANUNCIO
□ ■ 1316

El día 28 del corriente mes de 
octubre a las once horas, tendrán 
lugar en esta Casa Consistorial 
las subastas de los aprovecha
mientos de pastos que a conti-• 
nuacióh se indican:

1 .® Monte Cobirajas para _ 1300 
cabezas de ganado lanar, 7Ô va
cunos, 70 mayores y 20 de cerda 
bajola tasación de 13.040 pese
tas.

2 .* Monte <El Rebollar>. para 
400 lanar, 100 cabrío, 50 vacunos 
y 50-mayores, tasación 6000 pe
setas.

Los pliegos de condicíone.s fa- ‘ 
cultativas y económico adminis
trativas que regirán para la cele
bración de estas subastas se ha
llan de manifiesto-en la Secreta
ría de este Ayuntamientos.

Villavelayo a 2 de octubre de 
1947.I El Alcalde.

ANUNCIO DE SUBASTA
1271 

j El día 21 del próximo mes de 
octubre a las once de la mañana 

¡ y con intervalo de media hora, 
' en cada una, tendrá lugar en es- 
¡ ta Casa Consistorial las subastas' 

de Pastos que a continuación se 
i indican.
! 1 *■ Monte de Aranguecia. Ta- 
, sación 7.140 pesetas.

2 * Deheéa de Arriba. Tasa
ción 6 900 pesetas.

' 3.* Las Frentes Tasación 
5.220 pesetas.

4 Las Riberas y Ombrigue- 
las. Tasacióu 8.160 pesetas

Hectáreas y número de cabe
zas, BOLETIN OFICIAL de la 
Provincia n.® 89 del día T8 de’ 
septiembre de 1947.

Los pliegos de condiciones fa
cultativo y económicos adminis
trativos se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este /Xyunta- 

I miento.1 Caso de quedar desierta se ce- 
i lebrará la segunda el 27 de octu

bre de 1947
Mansilla a 24 de septiembre de 

• 1947. . ‘ ■
• . ' El Alcalde,

EDICTO
SUBASTA DE PRODUCTOS 

FORESTALES
El día 29 del actual a las 12 de 

su mañana tendrá lugar en la 
Casa de Ayuntamiento de ésta 
Villa la subasta de los aprove
chamientos forestales correspon
dientes al plan forestal 1947-48 
en la forma que_ a continuación 
se detallan - •

Monte <Dehesa del Prado>, 
pastos para 300 lanares, 30 ca
bríos y 30 vacunos pOr la tasa
ción de 2880 pesetas^ más.129 pe
setas de indemnizaciones. Hec- 

167»
Los pliegos de condiciones se 

hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento. 

Hornos de Moncalvillo 8 de oc
tubre de 1947.

El «Alcalde,

ANUNCIO DE-SUBASTA 
1272 

" El día 22 del próximo mes de 
octubre a las once de la mañana 
y con intervalo de media hora en 
cada una, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial las subastas de 
arbolado que a continuación se 
indican.

MONTE DE ARANGUECIA
1 ’ Los Llanillos 94 hayas, 

lio metros cúbicos y 150 este- 
reos gruesa tasación 8100 pese- 
.tas. *

SGCB2021
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2 .* El Quincharral. 62 robles, 
90 estereos gruesa ÿ 55 de rama
je tasación 2.350 pesetas.

DEHESA DE ARRIBA^
3 .* El Rebollar. 400 estereos 

de ramaje, tasación 2000 oesetas.
LAS FRENTE^

4 .* Las Frentes. 500 estereos 
gruesa y 800 d(^ ramaje, tasación 
20CK)0 pesetas.

Los pliegos de condiciones fa
cultativo" económicos adminis 

/ trativos se hallan de manifiesto 
, eñ la Secretaría de este Ayunta- 
' miento.

Caso de quedar desierta sé ce
lebrará la segunda el 28 de octu
bre de 1947. - (

Mansilla a 24 de septiembre de 
1947.

El Alcalde,

y sitios que se indican, siendo 
los-prôductds que a continuación 
se relacionan:

T02 hayas, que cubican 128, 
130 metros; más 150 estéreos de 
leña gruesa de la misma especie, 
en el sitio denominado <Valpo- 
ronda 3 A» (2 m. tocón), tasados 
en 30.126 pesetas.

100 hayas, que cubican 129, 
940 métroSj más 93 estéreos de 
leña gruesa de la misma especie, 
en el mismo ^itio, tasados en 
28.778 pts.

60 hayas, que cubican -88,800 
* metroSj mas 142 estéreos de leña 
gruesa.de, la misma especie, en 

Sil sitio denominado Valporonda, 
tasados, en 22 020 pts.*

,153 hayas con 150 estéreos de
leña gruesa de 90 de ra
maje, en ,e1 sitio aenóniinado
Vuélta del Quemadillo, tasados,A . .6.® Borr:

para 450 cabezas ganado lanar, 
60 cabrío, 24 mayor y 29 de cer
da, tasaoo en 4.610 pts indemni
zación 117,50 pts.

- Monte «Roñas y Matas»
.2.” Otro Borreguil de 4Ó0 Has 

pitra 1.520 lanar. 300 qabrío, 60 
mayorj tasado en 15.6(X) pts, in
demnización 316,50 pts.

3.° Borreguil «Lituero»'de 40 
Has, para 200 lanar, tasado en 
tasando en 1.200 ptas, indemniza
ción 36,00 ptas. '

Monte Vi/íereas
4.® Qtro Borreguil de 650 Has 

para 1,500 lanar,' 2ÍK) cabrío y 
60 mayor, tasado en 15.180 ptas, 
indemnización 420,45 ptas,

L 5.® Borreguil n.° l Vicierea.s 
: de 175 Has, para<750 lanar, tasa 

do en 11 250 ptas indemnización

en 6 3Ú0pts. • .
176'hayas, con 160 estéreos de

Borraguil n.” 2. «Cobaru-

AÑUNCIO
Acordada por el .Ayunta'mien- 

to la ejecución mediante segun
da subasta por pliegos cerrados 
de las obras de reforma del piso 
primero y escalera de la planta 
baja al segundo dé la Casæ Con
sistorial se hace público en el
Bt* O. de la Provincia ar
cumplimiento a lo dispuesto en 
el art.° 122 de la \dge'nte Ley Mu
nicipal- ‘ , •

La subasta se celebraría en la 
Casa Consistorial a las doce hoí 
ras del día siguie'nte hábil de 

• aquél^n que se hayan transcu
rrido veinte, también hábiles a 
contar del siguiente del de la pu 
blicación del presente en el B^ 
O. de la Provincia

leña gruesa y 100 de ramaje, en 
el Sitio denominado Charcos de 
Valporonda, tasados en 6 800 pts.
'El día 26 del mismo mes y a la 

misma»hora y lugar se celebrarán 
las siguientes subastas:

1000 estéreos de ramaje de bre
zo, procedentes del monte San 
Lorenzo y sitio denominado Que
branta-ojos, tasados en 40(W pts.

50 estéreos de leña. gru?sa-de 
roble y 500 de ramaje, en el mis
mo monte y sitio dervominado 
cSblana de la.Ferréría», tasados 
en 2,400 pts.

3846 Has. de pastos, para 5000 
cabe:^s de ganado lanar, 600 ca- 

•brío y 700 de vacuno, en todo el 
i rhonte, /;asadas en 53 400 pts 
k Dichas subastas se celebrarán

Dicha subasta será presididaJ
por el Sr. Alcalde Presidente o 
Teniente de Alcalde en quien de
legue con asistencia de otro se« ’
ñor Teniente de Alcalde. j

El tipo 'de esta segunda Súbás-' ' 
ta es de 29.023,94 pts. el pago se', 
efectuai*á en dos plazos.

El depósito provisional se 
CQnstituirá pqr la cantidad de 
mil pesetas y la fianza definitiva i 
por 2,.'00 pts. i

Los pliegos se admitirán en las ! 
oficinas deí Ayuntamiento hasta i 
las doce horas.'del día anterior al 
del remit te. "

El Pliego -de condiciones çon. 
el proyecto y planos de las obras 
se. encuentran, de manifie.'sto en 
la Secretaría del Ayuntamiento
MODELO DE PROPOSICION

Con arreglo al pliego de condicio
nes facultativas y económico ad
ministrati va,3, labrantes eii el ar
chivo de esta Sebrétaría, pudien- 
dó ser examinadas por-los intere
sados. , ', ,. ',

Ñofa.-^n toáos los aprovecha
mientos de pino., haya y roble 
que sean maderables, vienen 
obligados los rematantes a poaer 
a disposición de la R E N F E el 
tanto por ciento, fijado por dicho 
Organismo, del volúmen total 
del aprovechamiento.

Si alguna de las anteriores su
bastas q yodasen desiertas por 
falta de licitadores, se celebrarán 
de. nuevo el día 2 de Noviembre 
a la misFpa hora y lugar.

San Millán de la CogoUa 29 de 
Septiembre de 1947.

ña» de-150 Has, para 600 lauar, 
tasa-da en 9.000 ptas,"indemniza
ción 150 00 ptas

7 .° Borraguil n.° 3, «LruLas- 
triria* de lóOHas, para óOCJánar 
tasado en 9 000 ptas, indemniza 
zión 150,00 pts. /

8 .° Bprraguil n.° 4, «La Hor- 
cajoda .de‘50Has, para 200 lanar 
tasado en 3.'"’00jjtas. indemniza
ción 60,00 ptas. ' . _

Dichos productos se .Subasta
rán eJ dfr 19 de Octubre 1 947, 
empezando la subasta a las diez 

; de la mañana, con un 'intervalo 
de media h^ra, de una a otra su
basta

El orden de las subastas será, 
primero tres lotes de hayas, des
pués los dos de brezo y finalmen
te losz pastos

Las proporciones se presenta-' 
rán reinteg;-adas con póliza de 
4,50 ptas. acompañando a la mis
ma el cinco por ciento de la tasa
ción y docqmento de identidad 
en sobre cerradó. . -

Las cótTdicíones técnicas y ad
ministrativas se hayan.de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento..

Lo que se hace público para 
-general conocimiento.

Brieva de Cameros, 26 de Sep
tiembre!..947. ■

llevará a cabo mediante presen- 
tacióñ de pliegos cerrados, para 
lo que se dará media hora de 
tiempo, a partir de Ja hora de 
apertura del acto. <

El depositario del pliego a, 
quien le sea adji<3icada la subas
ta se atendrá para el aprovecha- 
miejito a los pliegos de condicio- 
faCÚltativas públicas en los «bo
letines oficiales» números 42 al 
45, correspondientes a las días 
17, 21, 24, y 26 del mes de abril 
de 1945 y el económico adminis- 
tj-ativo de ’este Ayuntamiento 
que será leído al dar principió al 
acto.

Caso de. quedar desierta esta 
primera subasta, será sacada por 
segunda vez el día 26 de octubre 
y a la misma hora ya dicha para 
Ja primera

Los fastos, de anuncios, dere- 
^chos del funcionario que autori-. 
ce el acto, timbre y derechos 
reales, serán de cuenta dt*! rema- 
•tante. • >

Lo-^e se anuncia al público 
para general conocimiento de 
cuantos puedan interesar. ‘

Villar de Torre 24 de Septiem
bre de 1947.

El Alcalde

j'

le

D 
de 
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ANUNCIO
-1315

Relación de los productos le
ñosos señalado con el marco Ofi
cial del Qistrito en el Monte <Bo 
ciño» que han de enajenar en pri
mera y pública Subasta en plie
gos e rrados v debidamente rein-

ANUNCIO DE SUBASTAS • ' 
1303

El día 26’de Octubre próximo 
aáas diez de la mañana y por es
pacio de media hora se celebra
rá la subasta pública de pastos 
parM.400 lana/es en el Monte Min 
gones de es'te Ayuntamiento por 
la Casación de 2 400 pesetas y 60 
de indernnizaciones. - '
''El mismo día a las 11 horas^ 
pástos en La Nevefa para 300re- 
reses lañares por la tasación de 

■ l 800 pesetas y 59,43 de indemni • 
-zacion?s. . •

Aláis 12, pastos en Monte de 
Abajo para 700 reses lañaros y 
300 cabríos, por la^tasacióp de 
'9.600 pesetas y 328,50 de indem
nizaciones.

. Dichas subastas se llevarán a * 
efecto con arreglo a los pliegos 
de condiciones generales, y a los 
Económicos Administrativos for 
mados por este Ayuntamiento.

Î Enciso, a 29 de Septiembre de. 
1.947. • . -

El Alcaide,

1281 ■ . r , , ,
Relación de'productas foresta- terrados con arreglo a la Vigen-

enterado del pliego'dé condicio
nes económicas y‘jurídicas apro-, 
badü. por el Ayuntamiento de 
San Asensio paqa la ejecución 
de las obras de reforma del pri 
mer piso y escalerá desde -la 
planta' bajial segundo de la Ga
sa Cóhsjstoríal, se compromete 
a la realización de estas obras 
por la suma' de
pest ta.s (en letra) firma |y rúbri
ca d<l proponente)

Esta propTJsicidn se reintegrará 
con póliza de 4,50 pesetas y. se 
presentará en sobre cerrano.

les «Mtcedidos por la Superiori
dad p‘ara el año .1.947-48 ।

te Ley Timbre con sujección a 
, los Pliegos Económico Adminis-

San Asen si 2 de Octubre 
1^47.

, EJ Alcalde

. ’ * 1.® Leñas
Monte Roñas ÿ Mátas^

1 ® Un lote de 200 estér os de 
brezo sitos en «La Rodilla» tasa
dos en 800 pesetas, indemniza 
ción 57,00 ptas.

2.® Otro lote de 200 estéreos 
de ramaje de. brezo, para carbón, 
sito.s en’ Solana del Este!lar en 
800 ptas, indémnizació.i 57 ptas.

3.® Un lote de 75 hayas y 130 
estéreos de'^ leña gruesa, con 
69,610 merro.s cúbicos sitos en 
.«Azednase» tasado en 10-.999,30 
ptas, indemnización 492,86 ptas.

4.® Otp lote de 101 hayas y 
j50 estéreos de Ivña gruçsa con 
S8,360 metros cúbicos "sito en

.EDICTO
' z 1289

. E£día 19 d“ octubre y a las ll 
hora.s dq su mañana, se celebra
rán en ‘esta C'isa Consistorial y 
con intervalo de media hora, las
subastas públicas, previamente 
liutorizadas por la Jefatura de 
Montes de la provincia, de lo,s 
aprovechamientos forestales pro-

. cedentes del monte San Lorenzo •

i cAzconase» tasado en 9 836,80 
I ptas, imdemnización 437,08 ptas
i 5.® Otro lote de 95, hayas y 
I 160 estéreos de leña gruesa, con 

110,250 metros c;úbicos, sito en 
j «La Cuaresma» tasado en 20.040 

ptas, indemnización 665,52 ptas.

l.°

2.° Pastos 
Monte *La Dehesa» 
Un Borreguil de 119 Has,

trativos que se encuentran de ma 
nifiesto en este Ayuntamient,^o.

Número y clase de árboles: ¡50 
robles leñosos, 80 estéreos d. le 
ña gruesa, 20 de ramaje. Tasa
ción 2 200 pesetas La-subasta se 

; celebrará eCdía 25 a las 12 de su 
j mañana. ,

Pradillo de Lameros.4 de Oc- ’ 
tubre de 1.947

El Alcalde,

EDICTO 
1264

Debidamente autorizaejo por la i 
fefactura de Montes de esta pro ¡ 
vinneia, el Ayuntamjento de mí 
presidencia saca a pública subas- , 
tá el día 19 de octubre próximo y ' 
hora de las 11 de la mañana, en ' 
la Casa Ayuntamiento-, el apro- t 
vechamiento de 31 hayas made- ■ 
rabies que,cubican 41*680m.-’ de ‘ 
madera y 48 de Je ña grues,a tasa- ! 
dos en 9.536 pesetas y 269*34 pe- I 
_setas de indemnizaciones, y que ’ 
se obtendrán en Monte Alto, si ’ 
tio denominado Redajuelo Ma- ■ 
yor. \ *

La subasta será sencilla y se

/ ANUNCIO
' 1307

Er día 25 del próximo mes de 
octubre a las diez horas tendrán 
lugar en esta Casa Consistorial 
las subastas de los aprovecha
mientos de pastos que a continua 
ción se indicap:

1.* Monte cDefiesilla» para 
80 vacunos y óO-mayores, bujo la 

’tasación de 2.520 pesetas.
2,* Monte cHayedo», para650 

cabezas de ganado lanar, 60 va
cuno y 20 de cerda, por la tasa
ción de 5.220. ptas.

3* Monte <La Sierra», para 
pastar 1 5Q0 lanares, y 150 »ca- 

Jbrío. tasación 11 700 ptas. ‘
4? Monte <La Solana», para 

500 lanar, 50 cabríos y 60 vacuno, 
tasación 6.980 ptas.

Los..pliegos de condicion.-'s fa- 
cultatativas y económico-admi
nistrativas que regirán para- la 
■celebración de estas subastas se 
hallan de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento.''

Cañales de la Sierra '30 de sep 
tjembre de 1947 •/

El Alcalde, . \
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